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preceptivos en !a incoación e insirucció:lt de! e-xpedif'nu~, acompañando
un extracto de éste, en el que constan los daiol> tH.'cesarios para la decla
ración y los ciocum{>ntos gnificos correspondi{;.'ntc,g

En su \ iruhl, y de acuerdo con lo (~stabl~du.o en la Ley 16/1985, del
Patrimonio HiswricoEspañol¡ Real Uecfl.'tn l1i,:'1986; Decreto 87/1991,
de 22 de atril, de la Junta de Castilla y Ltón; a propuesta del Consejero
de Cultura y Turismo, visto el inf!.lrme d~ la ASf:.<;f)ria Jurídica de ~sta

Consejería, prevía deliberación de la Junta de CastiU:¡ y l.·eón en su teUlilón
del día lO de ~ept.iembrede 1993, dispongo:

Artículo 1.~' Se declara bien de intkrés cutt.lral, con categoría de MOllU
mento, a favor de la Ermita del Humiilad~ro. en 3cqueros (Salamanca).

Art. 2.0 La :.:ana afectada por la dedaraC'ión está definida por la
siguiente delimitación:

Al norte, los límites norte de las parcelas P7-381-úl y P4--245-05, de
acuerdo con la documentación del Servido dI' Catastro y Valoración Urbana
del Consorció ~ara la Gestión e Inspección ¿e las Contribuciones Terri
toriales d~ Salamanca.

Al est.t, una linea recta, paralela a la fachada este de la iglesia, separada
30 metros de ésta, desde su intersección con el límite norte hasta su inter
sección con el límite sur.

Al sur, Hna línea recta, paralela a la fa('hada lUir de la iglesia, separada
30 metros de ésta, d~sde su intersf!.cción con el HmitR €'ste hasta Sl1 inter
sección con el limite oeste.

A! oeste, una línea recta, paralela a la. fae-hada oeste de la iglesia,
separada 50 metros de ésta, desde su intersección con e1límite sur hasta
su intersección con el límite norte.

La descripdón complementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, así como el entorno afectado por la declaración, son los que
constan en el plano y demás documentación que obra en el expediente
de su razón.

Valladolid, 16 de septiembre de 1993.-El Prpsülente de la Junta, Juan
José Lucas Jiménez.-·EI Consejero de Culiura y Turismo, Emilio Zapatero
Villalongn..

25499 lJECl?ET021Oj1998, lÚi 16 de septiembre, paretqueselÚiela
ra bien de -interés cuUural, con ca.feqoria de monumento,
,¡favor m·la Iglesia de San Justo, en SP,govia.

La Direcciói! (ieneral de Patrimonio y Promo~;ión Cultural, por Reso
lución dI! 25 dI' ,!ulio de 1990, incoó expediente de declaración de ilien
de int.:>rés cUltural, con categoría de monumento, a favor de la Iglesia
de San Justo, f'n Segovia.

De eonfonnidad con lo establecido en los artículos 1 y 2 del Decre
to 87! 1991, de 22 de abril, de la Junta de Cas,tilla y León, por el que
se establc{'e d Organo competente para la resolución de expedientes en
materia de bi-enes de interés cultural de competencia de la Comunidad
de Castilla y L-eón, el Consejero de Cultura y Turismo ha propuesto declarar
bien de interés cultural dicho inmueble, con categoría de Monumento,
y a tal efecto ha hecho constar que se han cumplimentado los trámites
preceptivos en la incoación e instrucción del expediente, acompañando
un extracto de é8tR, en el que constan los uatos necesarios para la decla
ración y los documentos gráficos correspondiented.

En su virtw1.. y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico Español; Real Decreto 11 L,'1986; Decreto 87/199.1.
de 22 de <íbril. de h .Junta de Castilla y Ll~ón; a propuesta del Consejero
de CulU1ra y l\¡rismo. \isto el informe de la Asesoría Jurídica de esta
Consejería, pre.1a deliberación de la Junta de Castilla y León en su reunión
del día 16 de septiembre de 1993, dispongo:

Artículo 1. Se declara bien de interés cultural, con categoría de Monu
mento, a favor,1e la Iglesia de San Justo, en Segovi.a.

Art. 2° La delimitación del entorno afectado por ]a declaración se
defille p!',r un área d~limitada por la línea de fachadas correspondi~ntes

a las man?alla.~y parcelas:

Norte L¡p f.\('Í\a<.1.as a la calle ft.J.amillo ('orr",spondientes a las parcelas
1,2,;).v 9 tito !"< manUlla 62386.

Est¡,; Lin",,, nerpendicular a la calle .'\lamilIo, desde el límite f!ste de
la parcci<l. ;):;3l'.¡,fi.~ .!'lasta su. unión con la pal'cda 26 dE' la. manzana 62374,
siguié~J(.lú i)"::;-"!" h linea de fachadas correspondientes a las parcelas 26.
25,24 Y~3 -1:: m -titada manzana 62374.

~·ur; l/n"'~ "erol;"ndkular a la ('allc Santa Ana, desde el extremo sur
de la par,,~pt~~d -:1;:;:'.~ r'laIlzana62374 al t>"!rl;r('lr!n'iur 'lte id. :}2376-6, siguiendo

por la línl::-a de fachadas correspondientes .';\ las parcelas 6, 5, 4, a y 2
dt' la manzana 62376 y las 3,2,1 Y8 de la manzarw, 61374_

O%t\:.: Linea para.lela a la calle Ochoa, desde el extremo oeste d(" la
parceia ode la manzana 61374 hasta el final al oeste de la parcela 6 0:179-4.
l."ontjnuando por la línea de fachadas de las parcf>ias 4, 3, 2 Y 1 de la
manza!l.!1 61379 y por la fachada este de esta última parcela, hasta su
~nc¡;¡entrocon la fachada norte de la calle AlamiUo

La desnipción complementaria de! bi~n a que se refiere el pre~pnte

L;;!CrNO, a..c;Í corno el entorno afectado por la df''.'la¡ac;ón, son los que

('onSl'::Ul ~m f~l plano y demás dOCtllnell'.~ación que obra en el expediente
de su razón.

Valladoiid, 16 de septiembre de 1993.---,EI Presidente de la Junta de
Castilla y León, Juan José Lucas Jiménez.-,EI Consejero de Cultura y Turis
r::;o. Emili>.) Zapatero Villalonga.

UNIVERSIDADES
25500 RESúLUG10N lÚi 15lÚi septiembre M 1998. de la U"iver

si...:lad- de E.rtremadura, por la que se ejecuta en sus propios
tirminos la sentenci-a número 153,' 1993, dictadaporlt..,Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Ju::tkia de Extrema.dura, en el 'recurso contenrios(Hl,drri1.
n-istratEvo, promovido por don Fernando G(l,rcia [Irra,.

En el r~curso contcl1closo-a,1ministrati\'o número 908/1991, seguido
.él. instanda Je dnll Fallando Garcia Vr-ra, y que ver::m sobre aCilf:rdo de
Iz. Juuta d~ Gobiemo de la Univ"~T'5ídad de Extremadura d.e feeha 4 de
¡,1lU'lO de 1991, tgte 'l;'::.timó el recurso de doña Julia Lui.sa Muñoz García
f~otltra ei M'uerdo de la Comisión de Contratación sobre una plaza de
Profesor ....\:;odado de Ciencia de !a Salud del área de cnnodmiento de
Radiologi:a y Medicina Física de la Faculta de Medícina~, ~e ha dictado
sentencia por la Sala de lo Contenciosc-Adrr-inistrativo del Tribunal Sup*--..
rior de Justicia de Extrernadura, ':';00 f{>clla 26 de marzo de 1993, cuya
parte dispositiva contiene el siguienre prol~und~mientr...:

Failamos: Desestimando el I"e('ur~o ('untenci(lfily,administrativo inter
puesto por la Procuradora seilora Fernánd0z Sánch...t, ~'1I nombre y repre
sentación de don Fernando Garcia erra, ';:{mtrJ. 111 )(esu!'lcíón de la Junta
dp Gobit'rno de la Universidad de Extremadur... mencionada en el primer
fundamento, debemos confirmar y conformamos .'~¡ mencionado acto por
estar ajustado al ordenamiento jurídico; sin hace f'sf'~cialpronunciamiento
sobre las costas, ocasionarlas en ei pro('eso~

En su virtud, este Rectorado, de confonnidad on [o e8tablt':cldo en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de t:¡, :',.o,y Orgán¡~a ¡¡/1989,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y der<iás fJn~l·"j)tm' ~'f)NxJl'dantes de la
"igente Ley de la Jurisdicción Contencioso-AdminístratJva, hrl- di.'J.puesto
la publicación de dicho fallo en el .Boletín Otkial del r;stado~ para genera!
conocimiento y cumplimiento en 5US propi()~ t€tmj¡U;f -1e la mencionada
sentencia.

Badajo", 15 de septiembre de 1993.-El Rectnr. César Chaparro GÓmez.

25501 RESOLUClON lÚi 21 de "ptü'mb",' ~ ¡g~3. de la Uníller
sidad de Sevilla, por la que se r.:arrigen errln·es en la de
30 de julio de 1993, por le que .'Ie h{J.(:<; ¡YUblwo el Acuerdo
del Consejo de Univet"siajuW.'i rdatir.'o al plan de estudios
conducente a la obtención del Titulo de Luxmciado en Eco
nomía.

Advertido error en el texto de In men~¡ona.d.a Resolución, publicada
en el .Bole1.Ín Ofic:i.a! del Estado_ número H!P, de ft'dlf: 20 di? agosto de
199~, se tran!;j{"flb~na continuación las opQrtun3.s rec!.lfir;u·iones:

E1l1a página 2rlrJlí, en el cuadro de eonwJidaciClnH, del cur.s'J primero.
~n la COIUrnl'R dp -Asignaturas de! Pla., Nu~vü~, dnnde dice. ~Contatm

dad 1-, debe decir. _Contabilidad Financienv, y dom!~ <1k('· ·.(',ontabilidad U~,

dei>f' decir .contabilidad Analitiea-.

Sevilla, :n uC' :;eptiembre de lv93.-'Ei HeduI, Juan Rarnbn \{¡>.dina
Predoso.


